
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO  

DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
 

PODER LEGISLATIVO 
 

“2016, Año de la Lucha Contra la Diabetes” 

 
 
 

 

                                                    Boletín No. 97 
 
                 Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 12 de enero de 2016 

 
En la Segunda Sesión de la Diputación Permanente de la Sexagésima 

Legislatura del Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, intervino el 
Comisionado Presidente del Instituto Coahuilense de Acceso a la Información 
Pública, Licenciado Jesús Homero Flores Mier, a fin de rendir el  Undécimo 
Informe Anual de actividades del ICAI. 

 
El Licenciado Flores Mier dio un mensaje con motivo del informe del ICAI, 

que comprendió del 1 de noviembre del 2014 al 31 de octubre de 2015. 
 
Entre los invitados especiales presentes en el Salón de Sesiones, estuvo  

el Secretario de Fiscalización y Rendición de Cuentas, Jorge Verástegui 
Saucedo, quien acudió con la representación del Gobernador Rubén Moreira 
Valdez y otros invitados  

 
Al termino de lo anterior, el  Presidente de la Mesa Directiva del Congreso, 

concedió  el uso de la palabra al Maestro Oscar Guerra Ford, Comisionado del 
Instituto Nacional de Acceso a la Información, INAI, para pronunciar un mensaje. 

 
Acto, seguido, el Comisionado Presidente del ICAI procedió hacer entrega 

del informe al Diputado José María Fraustro Siller, Presidente de la Junta de 
Gobierno del Congreso. 

 
Por otra parte, las Diputadas y los Diputados de la Sexagésima 

Legislatura del Congreso del Estado de Coahuila, aprobaron por unanimidad de 
votos una proposición de punto de acuerdo, en el sentido  de expresar un 
amplio reconocimiento al Presidente de la República, Lic. Enrique Peña Nieto, 
así como al Consejo Nacional de Seguridad Pública, por la detención de Joaquín 
Guzmán Loera, en la que se demostró la efectiva y acertada acción del Gobierno 
Federal en el combate al crimen organizado. 

 
También aprobaron por unanimidad de votos, la propuesta de punto de 

acuerdo,  a fin de  solicitar a la Secretarías de Desarrollo Social  Federal y de 
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Coahuila, para que en los programas y acciones de pavimentación en las 
colonias y polígonos de alta marginación, se cumpla previamente con la 
introducción de los servicios de drenaje y de agua potable.  

 
Asimismo, para que  reconsideren la reclasificación de las colonias y 

sectores que, al contar con pavimento, ya no son comprendidos en la categoría 
de muy alta o alta marginación, de acuerdo a los catálogos de clasificación del 
gobierno en lo que se refiere a Zonas de Alta Prioridad (ZAP). 

 
 
 
 

 
 


